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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, con sendos escritos de las partes.  

Sírvase proveer.   Cali, 07 de abril de 2022 

 

Nalyibe Lizeth Rodriguez Sua 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  699 

Cali, siete (07) de abril del año dos mil veintidós (2022). 

Rad. 760013110010-2002-00972-00- Sucesión  

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

El apoderado del legatario Diego Alberto Zúñiga Caicedo, manifestó que se 

encuentra de acuerdo con la solicitud de la doctora Rosa Carmen Mosquera 

Rivera, para el pago de los impuestos prediales y complementarios que en la 

actualidad de adeudan a la Alcaldía Municipal de Santiago de Cali.  

 

Por otro lado, el apoderado de las legatarias Sonia, Margarita y María del Rosario 

Zúñiga, solicitó al despacho el pago por concepto de impuesto predial 

correspondiente al año 2022, con el producto de los dineros que se encuentran 

depositados en el Banco Agrario; y que se paguen a través de la señora Ana 

María Balanta Molina.  

 

Conforme lo anterior, procederá el Despacho ante el silencio por parte de los 

cesionarios Estrada Botero y legatarios Hugo Antonio Martínez Zúñiga y Aida 

Martínez Ospina, y ante el término perentorio para realizar el pago de impuesto 

predial de los bienes objeto de solicitud de cancelación, se requerirá en el 

término de ejecutoria de este proveído a los mismos para que se pronuncien y 

de guardar silencio se entenderá que están de acuerdo con la solicitud de la 

apoderada de los señores Eleonora Ana Milena Cerón  Valencia,  Jaime Alberto  

Cerón  Palomeque y Mauricio Cerón Palomeque en su condición  de sucesores  
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procesales  de  la  señora  Alicia Palomeque  Vda  de  Cerón  (q.e.p.d.),  y  de  

las  señoras Waldina  Palomeque  de Zúñiga y Yolanda Zúñiga de Madriñan. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  GLOSAR para que obre y conste el pronunciamiento de los 

apoderados de los señores Diego Alberto Zúñiga Caicedo, Sonia, Margarita y 

María del Rosario Zúñiga, respecto a que están de acuerdo con el pago de 

impuesto predial solicitado por la apoderada de los señores Eleonora Ana Milena 

Cerón  Valencia,  Jaime Alberto  Cerón  Palomeque y Mauricio Cerón Palomeque 

en su condición  de sucesores  procesales  de  la  señora  Alicia Palomeque  Vda  

de  Cerón  (q.e.p.d.),  y  de  las  señoras Waldina  Palomeque  de Zúñiga y 

Yolanda Zúñiga de Madriñan. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a los señores cesionarios Estrada Botero y legatarios 

Hugo Antonio Martínez Zúñiga y Aida Martínez Ospina, en el término de 

ejecutoria de este proveído, para que se pronuncien frente al pago de impuesto 

predial de los bienes relacionados por la apoderada, doctora Rosa Carmen 

Mosquera, SE ADVIERTE que de guardar silencio en el término estipulado, se 

entenderá que aceptan el pago antes indicado de los dineros que se encuentran 

depositados en la cuenta del Banco Agrario con que cuenta esta oficina judicial.  

 

NOTIFIQUESE 

 La Juez 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA   
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